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INFORME DE SECRETARIA.  

 

A Despacho de la señora juez,  el memorial de la parte actora integrando al proceso 

escrito contentivo de solicitud de secuestro del bien garante de la medida.   Sírvase 

proveer. 

 

Santiago de Cali, enero 20  de 2023 

 

 

JOSE DONED GUTIERREZ 

Escribiente 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  74 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, enero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe de secretaria, se tiene que la parte ejecutante solicita decretar el 

secuestro del bien inmueble ubicado en Cali, con Matrícula Inmobiliaria 370-316760 

de la oficina de Instrumentos Públicos de Cali ubicado en el Municipio de Cali, en el 

sector denominado vereda de los chorros, dirección Calle 3 Oeste # 71- 28 

Corregimiento la Buitrera parte alta. 

 

En atención a lo anterior y a fin de dar el trámite pertinente a la solicitud,  se 

considera necesario requerir a la parte ejecutante a fin de que aporte certificado de 

tradición actualizado del inmueble con matrícula inmobiliaria 370-316760 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, que acredite la inscripción de 

la medida de embargo decretada por este despacho, conforme lo dispone el 

numeral 1 del art 593 del CGP   

 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir a la señora ZALLURY VIVIANA CASTILLO a fin de que aporte 

certificado de tradición actualizado del inmueble con matrícula inmobiliaria 370-

316760 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, que acredite la 

inscripción de la medida de embargo sobre el bien inmueble, decretada por este 

despacho. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

LA JUEZ 

 

05 
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